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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D £ L A P E Ñ Í K S Ü Í L A . 

' É ÍCobler iwde la oa^Wn , é » nombre de S . M . 
la Reina Dofta Isabel II , atendiendo á los méritos 
y servicios de D. José Puidullés, ha tenido á bien 
nombrarle direclpr general de presidios. Madrid 
30 de julio de A ¿*Íí!—Fériütn Caballero. 

t 
* » 

E n nombre de S. M . la Rfeiná Doña Isabel IT, 
el Gobierno de ja bafeíon (iiateiiido á bien admi
tir lá'dimisión hecha por K i o s é Feliu | ^fr/allcTs 
del destmo de consultor tfrhw direcciones gene* 
tales de caminos y correo», ¿/'nombrar en su luv 
'gar á D. Joaqtóri Garrida, gefi? político cesante de 
<SevrlIa. Madrid 50 dé jalio de 18»5.=Férmii i 
Caballero. 

•i • 

Dííúeltas las Cortés sin haberse votado los 
presupuestos, ni autorizado el cobro de las con
tribuciones j c revó 'Mn duda el Gobierno que no 
siendo posible el hacerlas efectivas, lanío por es
ta causa como por el itnperio de las circunstancias, 
podiá sin riesgo anunciar la reforma de contribu
ciones anteriormente propuesta, y de otra cuya re
forma por lo menos era deseada : por decreto de 
20 de junio último suprimió las contribuciones ó 
impuestos conocidos con los nombres de alcaba
las, cientos, millones y nieve que se cobraban en 
varias provincias, y con los de cataslro, equi valen-
te y talla en otras; después de haber suprimido 
t>W tfírtf'de 26 efé m a \ o s derechos de puertas 
^WbfeciiWyeti^wrttó ?tírpitates y ptiertés haM^ 
litados, sin perjuicio de lo que las Cortes resolvie-

, ran en su día, f dejando á las misólas el acor
dar los impuestos o cotribuciones necesarias pa
ra cubrir ei déficit que resultaba. ; 1 

Alzados los pueblos contra un poder que mi 
ra ron como incompatible;con la Constitución de 
4837 y él trono de Isabel II, recibieron cbn tfch* 
confianza unas disposiciones, que emanadas de 
los representantes de la QáckNiy y ücoulpañadas 
de medios sencillos y menos gravosos de susti
tuir que los suprimidos, las hubieran aceptado 

' con alborozo; y en varias provincias fueion resta
blecidas, como un mal menor, exacciones cuyos 
inconvenientes, en la manera en que se hacían, 
no podían desconocer. 

En tal estado se ha constituido el Gobierno 
de la nación, proclamado generalmente por acuer
do de. la* Juntaijntérpfetes en las circunstancias 
de la voluntad de los pueblos y si bien su pro* 
fundo respetó j la ley fundamental role hubie
ra llevado jamas á colocarse en la situación ilegal 
de exigir impuestos ¿contribuciones no aproba
dos por las Cortes , Su deber actual deponer tér
mino á la inquietud de los españoles y de afian
zar el trono y las instituciones le ponen en la ne
cesidad de echar mano de todos los medios que 
en el día presente menos inconvenientes y sean de 
mas fácil realización para tan grandes objetos, y 
para acudir á todas las ucees dades del estado 
que casi en su totalidad están ya á su cuidado. 

Por tan poderosos motivos y con tan sagra -
do objeto, la Reina Doña Isabel II, y en su Real 
nombre el Gobierno de la nación, decreta lp que 
sigue: 

Articulo 4 .° Quedan sin efecto las disposicio
nes contenidas'eo el Real decreto de 20 de junio 
ultime, por e l que sé suprimieron las con tribu-
cionei conocidas cob el nombre de provinciales, 



alastro, equivalente 
J i Cl 

y las designadas con el de catastro 

Art. 2.° En las provincias y pueblos donde 
•e hayan restablecido estas contribuciones con tí-e<¡ 
nuaran sin hacerse novedad en la manera 
existían antes del referido decreto. 

Art . 3.° Donde no se bajan restf 
ra el repartimiento del cupo que 
corresponda por el designado enofli 

a pueblo coa la aprobación de 
E í ó y i h f t ^ rentas 
el medio que crean mas córiveniSr* 
pos, cualquiera que sea el concep 
tisfagan, se considerará como una ant 
buena cuenta hasta la resolución de las CórtesI 

^ r l " ^ ¡ ¡ r los puntos donde se haya resta
blecido eWereA> n W o n a Í ^ ~ | $ ^ 

l a e n m rán enUa fojuií 
juicio ^ 'pTópóirer^r^obwfi ior %uai 
dificacion que creyeren conveniente, y sus pro* 
ductos entrarán íntegros en tesorería. 5 3 
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establecimiento de,; los derecho^ qe* puentas en 
48J 7 , y Jos cupos qne satisla'gári se.considera-
ran cpinp unji anticiP?c/,Qn de1 su cupo por las 

(,¡áo f ce^ .Mgj^jJ, a SO" cié julio de 48HS.'=foáquin 
Maria'íiope'z^j?'i^sídepte**=».ÉlMinistro de Jla-
•cienda .Mateó Miguel Áulón. 

'\iZ\yZ ..y TOFO / r 0 • •» ¿cjilfin ¿ o t i / n u • 
. *. • . .~ . . . :.j i • ,1 . , ; . I 

E l Gobierno de la nación . en nombre efe S. 3VI. 
la I^eina Dona Isabel JIj se ha. sferyido por reso
lución tle 29"del corriente separar áe sus desti
nos á Don Francisco de Lu¡an y D. Francisco 

( Estrada,, ofiqiaks segundo y tercero }iy á ip. Ja-
. cinto Albistur, auxiliar segundo de la primera I 
. Secretaria de Estado y del Dsspaclipv " J 

También ha tenido á bien reponer á Mi« 
guel de Toyar y D. Pablo ÜrVulia en los consu
lados,de España enPe,rpiñaq y Cette, mandando 
que Ó,, ^eiesforo Escatante pase á séVvír ¿1 de Ve-
racruz; que D. José Mafia Lobo no vaya por aho
ra al de Esmirna , y D. Caí los Soler continúe en 
el de Marsella,quedando sip efecto la orden Q|-
da en 16 del ines próximo pasado., que confería 
este último consulado en comisión á 1). Manuel 
$aeni de Viniegra. 

ij'. 
M I N I S T E R I O D E HAJCIEKDA» 

En este día digo al director general del Teso
ro público lo que Mgne: 

Con esta fecha se ha expido el decreto siguiente: 
En nombre de la Reina Doña Isabel II el Go

bierno de la nación ha venido en restablecer la 
plantilla de la Secretaria de Hacienda en los ter • 
minos y con IQS bucldos acoi'dadus.por las CÜJ tw 

j J I . .:*!< 

en cl iiliimo presupuesto aprobado; y hallándose 
wtrbsecrc'tftMOj 

nombra para servirla al intendente de provincia 
D. Francisco de Paula Alvarez, ex-Diputado á 

orles- debiendo el actual major de mismo mi -
isieiXKtol^er a desempeñar del destino de oficial 

n$ los primeros de su Secretaria en los 
iVÁinos que lo obtenia antes del decre» 

t\o pu^da u t i l i z a r sus Servicios en 

e orden del mismo Gobierno lo co* 
i . para su inteligencia y efectos cor-

ientes. 
De la initma orden lo traslado i V . S. para 

iguales fines. Dios guard&Á. V ^ S . m u c l i s o años. 
Sr...» 

nación se ha 
senndo^e^ej^ircon esta fecha el decreto siguiente: 

de la Reina Doña Isabel I I , el Go* 

tes con el haber que por clasificación les corres
ponda á Ips.oüciales de Ja,seof€t4rí* áq\ ministe
rio de H««iÍbJ» I* Mátttieí ví?eí ) D. Francis
co Jerez y Varona~7D. Jacinto Martínez , D. Ma
nuel de Azpilcueta y D. Pedro de.Gorostiza.A^ 

v De orden del Gobierno lo comunico á V . S. 
para su inteligenciavy, ,efeĉ ô  correspondientes, 
^ios, guarde á ^ í ic j^y J f i^h iMfldjP^ J f i ^ e 

vido expedir con esla Jecba el decretosiguienle: 
; l i >>En nombra, d e j a J^eina Doña,Isabel' á l , el 

pbiern^jde l.a:<nafion(ha,venido en.repw^r jen 
sus destinos á los oficiales cesantes de la seereĵ af ia 

Iíaedo y D.>^jP^cw ¡¿ove co^Ja .a^^da^ j r 
dotación que Ies corresponda ^rj. escalan ^de, la 
misma á virtud dbl decreto íde, tS7 d^el:corriente; 
y otro de esta lecha concede en igual forma, á Jos 
demás los ascensos á que.por el segundo deben op
tar ; y nombra para las tres últimas plazas de ofi
ciales de la propia secretaria á loscontadpres délas 
provincias de Ladizy Lordoba tj. Santiago J\li.ran-
da y D. Juan Arguelles, v al pCóialcuarto de Ha» 
cienua y de la sección, de Estancadas agregada » 
dicho ministerio Don Mariano Joaquín Cossio.» 

. t)e orden del Gobierno lu comunico á E f 

para su inteligelicia y electos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años.Madrid 50 de 
julio de ^8^3.c=»Mateo Miguel Áiílpn.«»Sr* di* 
fector general del Tesoro público. 

Ĵ a t ipura^ siUacion cp qujt, se encuentra el 
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. lo/ i l f lJ0l*gtóoDftv^ sobre ¿rgra-
vitan, exige la reunión de prtwto* y grandes re-

.jtím+Hilf Ipinípar^eilo ce recauden Wconthbu-

. cione^ tío» tqueiordmariameoté se satisfacían-]f ín-
, terittjn*5ít0>la aprobación de h»€ór l e$ , que ¿des
graciada mente no ha podido obtenerte todátfík. 

¿ S o j a u ^ o i B ^ /eí(¡Gobierno de4 la nación, 
¡^ue,n«0Me4^^#««¿nxl¡r«^ ( t tn io^f-
JfflPf»9J»oVetetat jWaf4adocquo desde luego se pro-
.ce,da» * r e c a u d a c i ó n , de . la» contribuciones <le 
paja y utensilio^ f ideÍYu£o*id.viles, sin perjui-

, $i<h A*>b W -Jai prójima legisla tu raí se sirvan 
jklft GtffftWj •Sbrtfí"'» .Paca esto es necesario que 
V , S., de acuerdo con los demás gefes de la pro
vincia de su-tífcfgoy se dedique con el mas decidí-

(dointeres á conocer y hacer efectivos) inmediata-
mentecuantos -débitos resulten á favor dé la Ha
cienda l̂ asta fin de junio próximo pasado por d i 
chas contribuciones,, en la íirme inteligencia de 
¿jue el Gobierno de la nación apreciará cual «cor
responde este servicio, que con el auxilio de esa 
junta se promete será ta o pronto y eficaz como 

;posible,, y juzgará por Jos resultados de la capa
cidad y celo de los que deben procurarlos. 

De orden del Gobierno de la nación lo comu
nico á V . S. para su,mas puntual y exacto cum
plimiento, dando aviso desde luego del recibo 
de esta, orden al ministerio de mi cargo, asi co
mo de los resultados que ofrezca. Dios guarde á 

JV. S. muchps arios. Madrid. 31 de julio de \ 8*13. 
«=»Aillon.*s»Sr. intendente de la provincia de...¿. 

o¡aib o! ; »•• ¡n i i i * ; > • 1 • 
Entre, las muchas y graves dificultades qué 

.encuentra el Gobierno para asentarse de una ma-

..nera sólida, atender al bienestar de los trabajados 
pueblos y administrar con el desembarazo que 
exige la crítica situación del país, debe contarse, 
sino la primera, corno Ja mas principal la penu
ria del tesoro público, mas que nunca exhausto 
y empeñado: cierto qué otro Gobierno retroce
dería á la vista de un tesoro vacío, sobre el que 

£esan tantas y tan urgentes obligaciones, cuando 
>s rápidos y frecuentes movimientos de- nume

rosas tropas que atraviesan el pais en todas di*» 
lecciones exigen crecidas sumas, cuando importa 
¡dar un impuiso veloz y siempre costoso á las ope
raciones militares qne en el Mediodía de España 
provoca una terquedad absurda y funesta, y en 
fio, cuando se aparta con espanto la vista del 
gran libro de las necesieades públicas por la cer
teza de que apenas puede satisfacerse cumplida
mente una sola. • • 
kc En efecto, otros gobernantes se alejarían es
pantados de tamaños obstáculos; pero el Gobier
no de la nación, llevado al poder eo hombros 
de los pueblos, . este Gobierno que es su repre
sentación genuina y espontánea>.-que tes la nación 
•mUrnaa por nada se arredra, por nada abando-
#*r4 su csp^osa, pero importante misión. E l po-

i .1 911 • 

«».v 

der, cuando lia nacido del pueblo , cuando re
presenta la voluntad general, es omnipotente. Es 
cierto que el pueblo español ha hecho ea estos 

.. úlliínos tiempos muchos J costosos, sacrificios, 
I porque siempre ha sido desgraciado y siempre 

'g«iét«oso.' Pero aun necesita hacer otro. ¡ Trisíe 
«-Condición de nuestro país, inocente de los males 
C tjüd le agoviap, y llevando él solo la pena que 
otros debieran sufrir! q« -

Felizmente su admirable instinto de consef-
Vacrori/su- valeroso esfuerzo, su heroica constan
cia ¡ todo lo allanan, todo lo vencen f facilitan;. 
Esa junta, que V . E . dignamente preside, y t ¿ -

• das las otras de la nación, acudiendo rápidamen
te ai común peligro, han salvado al país y á ta 
Constitución-, afinzando de una manera estable el 
triunfo de las puras doctrinas constitucionales. 
Faltad consumar la obra de salvaeioh , proporcio
nando al Gobierno los recursos necesarios, y que 
por ahora solo puede hallar en el patriotismo de 

*V. Eé y sus colegas y en la generosidad del pue-
*blo español, que en medio de su pobreza no sa
brá abandonar á Jos que él ha puesto al frente 
del Gobierno: estando tan interesado como Jas 
mismas juutas en poner término á los males que 
nos afligen, y en que la nación aparezca én el 
estado de grandeza de debe esperar y le corres
ponde, confía en que V . E . , en unión con sus 
dignos- compañeros, dé una nueva prueba de las 
virtudes cívicas que tienen tan acreditadas, au
xiliando 4 ;os intendentes y empleados de recau1-
dacion para que den prontos y eficaces resultados 
de los encargos que les están cometidos. 

Por el decreto adjunto verá V i E . la disposi
ción que ha tomado él Gobierno para regulari
zar por ahora del mejor modo posible los sacri
ficios quesiempie, y ahora masque nunca, tienen 
que hacer los pueblos; y en 27 del corriente, al 
pedir á los intendentes las noticias necessrias so
bre estado de la administración económica des
pués de las últimas ocurrencias, se les encargó 
por conducto del ministerio de Hacienda que, 
poniédose de acuerdo con las juntas, hiciesen qufe 
Jas rentas volviesen al estado normal, tanto en 
•sus tipos y recaudación, como en cuanto á la a-
plicacion dada ó que convenga darse á sus pro
ductos. No duda el Gobierno que esa junta coo
perará de una manera eficaz para que estas dis
posiciones de orden y de verdadera economía 
sean breve y exactamente cumplidas; pero «aun 
se necesita de su parte un nuevo sacrificio. , & 

* Las disposiciones indicadas producirán indu
dablemente medios coa que ir cubriendo las gran
des necesidades del .Estado; pero su efecto es de 
naturaleza «algo mas lenta que lo que permiten 
estas mismas necesidades. Para salval este [incon
veniente es por lo que el Gobierno se dirige t i « patriotismo de esa junta , y confia que no será en 
vano asi como no será el sacrificio duradero. Ea* 

ti *• i i i • • 



pera pues que desde] el momeólo en que reciban 
e$ta invitación, procuren reunir, teof&á disposi
ción del Gobierno lo* fondos »^pie íe i t i posibles^ 
invitando para ello á las personas pudientes como 

.unaanticipación que será inmediatamente reiple-
grada de los primeros productos de las contribu
ciones que están pendientes de cobro j avisando 
• desde luego de las cantidades con que el Gobierno 
pneda contar para disponer su aplicación á las 
necesidades mas urgentes. ; 

E l Gobierno espera este nuevo servicio del 
patriotismo de e$a pinta, y sabrá apreciarlo en lo* 
do su valor.=~Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 50 de jubo de 4843.«Joaquín María Lo-
,pez, Presidenle.=-El Ministrode Hacienda, Ma-
!teo Miguel Aillon.«- Excma junta de.. 

I 

. - i . Por decretos del Gobierno, de la nación de 29 
del actúa} se nombra nuevamente director gene
ral del Tesoro á D. José Ferraz, determinando 
que D. Antonio María del Valle,que desempeña» 
ba en comisión aquel destino., pose ala junta coa-' 
sultifa de Ultramar en la sección de Hacienda, á 
fin de utilizar sus conocimientos especiales en e l 
• ramo. i :j 

Para contadoa general del Reino en comisión 
a l ex-diputado á Cortes D. Mariano de la Paz 
García. 

. Se declara cesante i D . BernanJo de Borjasy 
Tarrius, director general de Loterías f y nombra 
para su reemplazo á D. José Tomas Jiménez , d i 
rector general de Renta unidas. 

Para director general de Rentas unidas áDon 
Ramón Santillan. 

Y se declara cesante al intendente de esta pro
vincia D . José María Varona , nombrando en co
misión para desempeñar este cargo á D. Joaquin 
Saozde Mendioodo, intendente que últimamente 
fue de Badajoz. 

GOSIEfiüO P O L I T I C O D E M A D R I D . » 

v E l Excorié. Sr. Ministro de la Gobeanacio de 
ta Península con fecha 60 de julio próximo pa
sado me dice lo siguiente: 

En las operaciones preparatorias de la próxi
ma elección de Di potados á Cortes y propuesta 
de Senadores que han de verificarse en virtud de 
4a convocatoria de esta fecha , se observaián las 
regla* siguientes: 

4 .* Tan pronto como reciba V . E . esta orden 
dispondrá que la diputación provincial proceda 
inmediatamente á la división de esa provincia en 
distinto electorales, según se establece en ti 
art. 4$ d* la ley electoral., debiendo insertarse 
esta división eo el Boletín oficial pera conocí» 
miento d ' los electores tan luego como haya si* 
do acordada. t 

I;* C l día 45 de agosto próximo se fijsrífi 
las listas electorales en los.sitio*, acostumbrado** 
donde continuarán dorante los 15 días que sena-

la el art. S.° de aquella ley¡paTa- los efiotoe que 
en el 46 se previenen. iioiaiWH u\ 'rA/.'j ^imu* 

. , 3 . a Las elecciones principiaran el dia 45 de 

. setiembre,,¡cumpliéndose exactamente lo que se 

. dispone .en el'art.. 23 y siguientes de la propia 
ley electoral, ido nb:bi : mi ou ¡Ji. >m bul .. 

t„,k** Se recibirán los votos de los electores 
.<jue á las diez de la mañana estuviesen dentro*del 
-sitio destinado ¡á la elección^ aunque ŝea neoestf-
. rio emplear para esta operación mas tiempo qu>e 

el de la hora sensUtfa e« U íevv^-'u ' \ sjaq 
6 / i £1 escrutinio general' se*verificará ±wh 

la capital de provincia e l á i a ^ ' d e l propia mes 
de setiembre. * u:uh ¿o! no'J ubrjuun »b Ó ¿ ; 

ib . 1 Lo* comisionados quacowíbríme al art 
de la ley electoral deben concor?ir al expresado 
escrutinio general, llevarán , ademad de J l* tíopU 
certificada del acta, la lisia de Io¿ electores que 
hubiesen: tomado, parte en la elección. ^ ' *r,ílj 

. . 7 . a En el caso de no resultar la eléccloa 

. completa de Diputados ó propuesta 4& -Seriado-
. res que corresponden á esa provincia, se proce
derá á segunda elección conforme á los artículos 
UÓ y.siguientes, de dicha ley electoral. { bübio 

- 8 . a , , ¿Corresponde á esta provincia la propuesta 
de H- Senadores y la elección de 7 Diputados y de 

.k suplentes. ••> obni,b f< 
9. a Donde no existan ó no puedan reunirse 

las diputaciones provinciales, las jiíutRS de go
bierno de las capitales de provincia desempeña* 
rán las funciones de aquellas. 

De orden del Gobierno de la nación lo digo 
á V . E . para Jos efectos correspondientes. 

L o que hago saber á los alcaides, ayunta
mientos constitucionales y habitantes de esta pro
vincia pata los efectos consiguientes á su puntual 
y exacto cumplimiento. Madrid 4;° de agosto de 
A 8A3.=—Javier de Quinto. ' 

u 

MA.DK I D : Imprenta de Pita. 

. Juzgado de primera instancia de Getafe. 
E n virtud de providencia dictada por el Sr. 

.licenciado D. Fernando Ugarte, juez de dicho 
paitido, se cita, llama y emplaza a cuantos se 
crean con derecho» á la propiedad de los bienes 
que constituyen la capellanía fundada en la ¡par
roquial de Torrejon de Velasco por Gabriel de lá 
Plaza Sancho, y doña Francisca Rodríguez su mu* 
ger, por escritura otorgada en 7de febrero de 4694 
ante Juan de Guzruau, escribano de número que 
fue en dicha villa, y ademas ¿ los pertenecientes 
a la agregación á dicha capellanía, otorgada por 
el citado Gabriel de la Plaza en su testamento 
fecha 3 de octubre de 4 095, ante Antonio Tomas 
Aguado, á fin de que en el término de 40 días 

3ue principiaran é contarse desde el siguientes! 
e la publicación de este anuncio en la Gacela de 

Madrid deduzcan el que entiendan los asiste'en 
dicho tribunal por la eacribania de I). Juan Gon
zález Cazoria, pues tramcurrnlo ditikp plazo s* 
verificarlo les parará el perjuicio que haya Jugar» 


